
Expediente: 1397-AM-2024 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Servicios 
Sanitarios, de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano y de Legislación, Interpretación, 
Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos 
emitidos, aconsejan sancionar el siguiente: 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º.- Convócase a las Jornadas de Trabajo a realizarse en el Recinto de Sesiones del 
Honorable Concejo Deliberante denominadas "Elaboración del Programa Municipal de 
Recolección de Medicamentos Pos Consumo", que consistirá en un ciclo de tres jornadas a 
convocarse dentro de un plazo de 60 días a partir de la sanción del presente. 
 
Artículo 2º.- Convócase a participar de las Jornadas de Trabajo a: 

 Concejales, asesores de bloque y personal del H. Cuerpo. 
 Colegio de Farmacéuticos de General Pueyrredon. 
 Colegio de Médicos Distrito IX de la Provincia de Buenos Aires.  
 Profesionales del área de la salud y sociedades científicas afines.  
 Asociaciones y cooperativas relacionadas al acompañamiento terapéutico y cuidados 

domiciliarios. 
 Facultades e Institutos públicos y privados relacionados con las ciencias de la Salud.  
 Funcionarios y personal de la Secretaría de Salud. 
 Funcionarios y personal del EMSUR. 
 Funcionarios y personal de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 Comunidad en general.  

 
Artículo 3º.- Autorízase a la Comisión de Labor Deliberativa a fijar los días y horarios para la 
realización de las Jornadas.  
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Ambiente, Desarrollo Sostenible y Servicios Sanitarios, 18-7-2024           Reunión nº  6 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 4-9-2024                Reunión nº 12 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 16-3-2026                                         Reunión nº  2 
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